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sos de ({Conservas de Badajoz, S. A.», emplazada en Vegas
Bajas del Guadiana-Badajoz, que por O!'den de Este Departa~

mento, de 2:3 de abril de 1968. rué dechtrada comprel«'1ida en
zona de preferente loca1ir;ación industrias] a¡;naria. por cumpLr
las condiciones y requisitos que preceptua el Decreto 2850(1964,
de 11 de septiembre, elevúndose el presupuesto de inversión,
a efectos de subvencion, a cuarenta. y nueve millones qUInientas
cincuenta y una ml! quinientas cuarenta pesetas con cincuenta
y ocho céntimos (49.551.540,58 pesetas),

La cuantía máxima de la subvención ascendera a 1111eve
milloney, novecientas diez mi~ trescient.as ocho pesetas Ul.iJ10.30S
pesetas), .

Lo que comunico a V, L para .su conocimiento y efectos.
Di(ls guarde a V. 1. muchos aiios.
Madrid, 16 de julio de 1969.

DIAZ-AMBRONA

Ilmo. Sr. Sub¡;;ecretario de ble Departamento.·-8ubdirección
General de Industri~ Agrarias.

ORDEN de 16 de Julio de 1969 por la que se de~

clara la central hortofruticola de «Lorenzo Bata··
lla y Cía.,», a instalar en Villarreal de los Infantes
(Castell61l) comprendida en los Sectores lndustna·
les Agrarios de /ntenis Prejente y se aprueba el
proyecto definiUvo.

Ilmo. Sr.: De cunformidad con la propuesta elevada por esa
Subdirección Géneral sobre petición formulada por «Lorenzo
Batalla y Cía» p<i.ra instalar una central hortofrutícola en Vi
Hareal de los Infantes (CastellónJ, acogit';·nd.ose a. los beneficío,:¡,
previstos en el Decreto 2856/1964, de 11 de septiembre. y de
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de díc¡embre,
sobre industria de interés preferente y demás diliP05iciones die-.
tada..<; para su ejecución y desarrollo,

Est,e Ministerio ha tenido a bien dislX)ner;

Dno.-Declarar la central hort~truticO¡a de «Lorenzo Ba
talla· y Cía», comprendida en el secwr índustrial agrario de
interés preferente, a) manipulación de productos agrícolas pe
recederos del artiCulo primero del Decreto 285611964, de 11 de
septiembre, pOr reunir las condiciones exigidas en el mismo.

Dos.-La totalidad de la mencionada actividad industrIal
queda incluída en dicho sector.

Tres.-Conceder los beneficlOs previstos para el grupo A
de los seí'ialados en la Orden de este Ministerio de 5 de marzo I

de 1965, excepto el de expropiación forzosa, por no haber sido
solicItado.

Cuatro.-Aprobar el proyecto presenlado, limitando su pre
supuesto a la cantidad de Li,756.4:n,0l pesetas.

Cinco.---Conceder un plazo de tres meses para la iniciación
ae .las obras y otro de dieciocho meses para. su tenninacIón,
contados a partir de la fecha de publi(';ación de la presente
Orden en el Boletín Oficial del Estadm).

Lo que comunico a. V, l. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. 1. muchos aftoso
Madrid, 16 de julio de 1969.

DtAZ~AMBRONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.--8ubdirección
General de Industrias Agraria.B,

ORDEN de 16 de julio de 1969 por la que se declara
la ampliación de la planta de confección de frutas
de dlm Andres CuarteTO Ruiz, en la pedan!a de
San Bartolomé, en Orihllela (Alicante), comprendl'
da en Sector Industrial Agrario de Interés Prefe·
rente.

Tl'es.-Otorgar los beneficios previstos para el grupo A de
los senaladoS en la Orden de este Ministerio de 5 de marZO de
1965, excepto el de expropiación forzosa, pOr ne haber sido
solicitado.

CUatrO.-8efialar un plazo de seis meses para la presenta·
ción del proyecto definitivo, contados a partir de la fecha de
publicación eh el «Boletín 'Oficial del Estado de la presente
Resolución.

CincO.--Conceder unos plazos de tres meses para la mIcia,..
ci6n de las obras y de dieciocho meses para su finalización,
contados a partir de la fecha d-c publicación en el «Boletín
Oficial del Estado» de la aprobación de dicho proyecto defi·
nitivo.

Lo que comunico a V. l para su couocilniento y efectos.
Dios guarc!e a ·V. 1. muchos aúos.
Madrid, 16 de julio de 1969.

DIAZ-AMERONA

Ilmo, Sr. Subsecretario de este Departamento.-Subdireccion
General de Industrias Agrarias.

RESOLUCION de la Direccion General de Ganade~
ría por la que se otorga el título de «Ganadería
Diplomada» a la explotación ganadera de la firma
«Sistemas Ibéricos, S. A.», situada en la, finca «El
Plantío», del término municipal de Grifwn, de la
provincia de Madrid.

A solicitud de la «Firma Sistemas lbéncos, S. A.», pura que
le fuese concedido el título de «Ganadería Diplomada», a la
de su propiedad de la especie porc~na, ra~a LalldTace,, s.itu~da
en la finca denominada «El PlantlO», ubIcada en el termmo
municipal de Griñón, provincia de Madrid; vistos los mformes
preceptivos. y de acuerdo con lo que de~ermina el Decreto de
26 de julio de 1956, y la Orden ministerIal de 14 de enero ~de
1957, le ha sido concedido por orden del excelentisimo .se.nor
Ministro de este Departamento, con fecha 26 de, mayo proxlIDo
pasado y a propuesta de esta Dirección General, el título de
«Ganaderia Diplomada» a la citada explotación animal

Lo que pongo en conocimiento de V. S, a los efectos sefia,..
lados en las referidas Disposiciones.

Dios g·uarde a V, S. muchos años.
Madrid, 3 de julio de 1969.-El Director general, R. Díaz

MontUla.

Sr. Jefe del Servicio Provincial de Ganaderia de Madrid.

RESOLUC/ON del Instituto Nactonal de Coloni
zación por la que Se hace púIJlico la adjudicación
de las o/Jrai de t:Almacen cooperativo en el pueblo
de San Lorenzo del Flumen, de la zona reoable del
Canal del Flurnen (Huesca)>>.

Como resultado de la subasta pública anunciada en el «Bole~
tÍn Oficial del Estado» número 142. de 14 de junio de 19ü9, para.
las obras de «Almacén cooperativo en el pueblo de San Lorenzo
del Flumen, de la zona regable del canal del Flumen (Huescal»,
cuyo presupuesto de contrata asciende a seis millones seiscientas
treinta mil setecientas veinticinco pesetas (6.630.725 pesetas),
en el dla de hoy esta Dirección General ha adjudicado dichas
obras a la Empresa t:Nipal, S. L.», en la cantidad de cinco mi
llones cuatrocientab cincuenta mil pesf'tas (5.450.<10() peseta.s),
con una. ba.la que supone el 17.807 por 100- del presupuesto antes
indicadc

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 26 de juBo de 1969.-EI Director general, ·P. D .. el

Subdirector ¡¡reneral, OdÓD FemáJIdez Lavandera..-4.86&-A.

ORDEN de 23 de julio de 1969 sobre concesión a la
firma «Muñecas Jumisa. Juan de Dios Cabezas Llo.
rens» el régimen de reposición con franquicia aran
celaria para la importación de polietileno alta pre
sión, poliestireno antichoque, poliamida 6 y cloruro
de polivinilo por exportaciones previamente reali~
zadas de muñecas y ({ba!JYs)},

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa {(''Muñecas Jumisa", Juan
de DIos Cabezas Llorens», solicItando la importación con fran·
quicia arancelaria de pollet1leno alta presión; poliestireno an
tichoque; pol1amida 6 y cloruro de pol1vfrulo, como reposición

Ilmo. Sr.: De (:Onformidad con la propuesta elevada por
esta Subdirección General sobre petición formulada por don
Andrés Cuartero Ruiz para realizar la ampliación de una plan
ta de confección de fruta en ]a Pedania de San Bartolomé,
de Orihuela. (Alicante), aoogiéndose a los beneficios previstos
en el Decreto 2856/1964, de 11 de septiembre, y de acuerdo
con lo dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre
Industrias de interés preferente y demás disposiciones dictadas
pe.ra su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.-Oeclarar la ampl1ación de la pla.nta de confeccIón d€
fruta de don Andrés Cuartero RU1z a construir en la Pedanía
de San· Bartolomé, de OrihueIa (Alicante), comprendida en el
sector industrial agrario de interés preferent.€. a) manipulación
de productos agrícolas perecederos del articulo primero del De
creto 2856/1964, de 11. de septiembre, por cumplir las condi~

clones exigidas en el mismo.
Dos.-La totalidad' de la actividad Industrial que se propo·

Ilfl queda incluída en dicho sector industrial agrario de interés
preferente.
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